
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE S CIOS TECNICOS Y PROFESIONALIS

No. 14Í20113

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mar.or r{e edad, solte¡a, Licenciada en
Historia, Master en Antropología Social, hondureña, cle este domicilio y portadora del Documento
:"ñacional de Identificación (DrI) \'o 0801-198941827, quit'n comparece en su r:ondición de
Secretaria de Estado en el Despacho tle Derechos Humant», nombrada media¡rte Acuerdo
Ejecutivo Nrlmero 035-20»., de f¿rha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emitido Por €l Secr¡etario de Estado de la Secretaría de la Presidencia, a quien en lo sucesivo para
los efectos del presente Contrato se !t'denominará "LA SECRETARfA"; I'por otra parte el señor

JAVIER ARMANDO OSORTO RODRIGUEZ, quien es mavor rle edad, Abogado. hondureño, de
este domicilio r'¡'crtador del Documtntc \acional de Identiticación (D)'lf \o- 0801-1997-08583,
actuando en su condición personal ,'' a quien en lo sucesivo se le dr.rv¡minará "EL
CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos el presente Contrato
de Prestación de Seryicios Profesionales, baio las cláusulas siguien tes: CLÁUSULA PRIMERA:
ANTECEDENTE NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que
mediante Decteto Ejecutivo PCNÍ-055-2017, de fsha nueve (09) de septiemhre del año dos mil
dier-isiete (201f, publicado c¡r t'l Diario Oticial "l¿ Gaceta", c¡r fet'ha drrc (12) dc- septic.mbre dr'l
año dos mil diecisiete (n1\, * escindió el Despacho de Derechos Humanos de Ia Str:rehria tle
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, fusticia. Gobemación v Derentralización y se'
creó la Secretaría de Estado en el Despacho de De¡echos Humanos, correspondiéndole la
represcntación del Poder Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo la encargada tle
promover el respeto, protección v garantía de ltx Derechos Humanos. como el ente rect(x y
coordinado¡ de la eiecución de l¿ P':rlitic¿ Públii¿ v del Pl¿n \acional dc Acci(rn cn Derú!-h(.s
Humanos, así como el diseño, seguimiento 1' coordinación rle las polÍticas públicas en materia de
Derechos Humanos, especialmente para todas las personas v grupos en situación de
vulnerabilidad que requieran de especial promoción 1' protección a sus Derechos Humanos.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIrcIÓN DE LOS SERVICI OS: "LA SECRffARÍA" manifiesta

que raluiere los servicios profesionales de "EL CONTRATISTA" como ASISTENTE DE tA
SUBSECREIARIA DE PROTECCIÓN quien realizará las siguimtes tareas: 1). Apovar a la Subsecretaria
de Protección de los Derechos Humam¡s crn la gesüón v/o preparación de inform.¡citin trlcnica

instih¡cional, necesaria para el desem¡rño de su representante en misiones oficiales, audiencias.

inervc,nciones, etc. De conformidad a la espeificación del requerimiento. 2). Apoyar a la
Subsecreta¡ia de Protección de los Derechos Humanos en el desarollo v seguimiento de temas,

acüviclades v prov€ctos prioritarios según conskleración de la jefatura inmediata.3) Rer.isar,

attali?:.r. redactar, tranrribir, clasificar, archivar v disbibui¡ correspondencia recibida aI v enviada
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a la Subsecretaria de Protección de loo Derechos Humanos {) Controlar la agenda, convocar },r

conñrmar reunione¡¡ de trahaio, con !'l lin de que el superior cumpla puntualmenE, con dichas

reuniones. 5) Elaborar la avuda memoria de las reuniones, para llevar registro de los tenas
tratados en l¡as mismas. 6). Consolitlar 1,/o elaborar los logros y/o avances alcanzados en ia
gestión de la Subsecretaria de Protección de los Derechr» Humanos, de conformidad al

requcrinrlento. 7¡ Todas las demás furrr--iones que su superior inmedü¡o h asigne afines a su cargo.

CLÁUSI,JLA TERCERA: CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN: POT IA

naturaleza de Ias &a¡eas asignadas a "EL CONTRATISTA" estará suieto a Las siguientes

condiciones: a) Prestar sus sen'icios profesionales de lunes a viemes en el horario establecido Por
la Secretaría de Derechos Humanos, pudiéndose modificar vía comunicación errita por la
Subgerencia de Recursos Humanos, sin perluicio que podrá ingresar antes y salir despues de este

horario para atender actividades relacionadas c(xl sus tarras, sin que dkho üempo gerrere efecto

presupuestario para la SECRETARÍA, irr.r c,bstante, rc ¡!'cono!!.rá mediant,-'üempo comPensabrio.

b) "EL CONTRATISTA" estará suieto a las evaluaciones del desempeño y cumplimiento de sus

funciones según corresponde. c) la prestación de los Servicios de "EL CONTRATI§TA" se har¡in

en las oficinas de la Secretaría de Estailo en el Despacho de Derechos Humar¡os o en las oficinas

que se habüten para tal propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y dado a que Las tareas

asigrndas podrán desarrollarse en ()bas regiones tlt'I País, clebic'ndo desphzarse a otros fugares

donde se le reqüera. En estc último c¿5¡r "LA SECREIARÍA" pagara los viáticos Y gastos de viaie

!? s€an dentro y/o fuera del país, segúr'r "Reglamento de viáticos )'otros gastos de viaje para

funcionarios y empleados públicos tlel Poder Eiecutivo" r,igente, siempre que se cuente con la

disponibilidad presupuestaria. La autorización para que "EL CONTRATISTA" pueda realizar

viajes dentro v/o fuera dcl país deberá constar por errito y previo a la fecha del viaie, la cual

deberá estar delidamente autorizat{a por las autorida«les compete[tes. Asimismo. "LA
SECRETARÍA" le proporciorurá l¿s ct¡rd iciones logisticas l¡isicas neccsa¡ias para la ¡ealiz¿ción
de sus tareas; d) "EL CONTRATISTA" se obliga a no faltar injustüicadamente a prestar sus

servicios profesionals más de dos (02) dias consecutivos o hes ((B) días altemos en el mes, excepto

por moüvos de enfermedad. Si "EL CONTRATISTA" incumpliese esta obligación "LA
SECRETARiA" podrá dar por terminado cste contrato sin ninguna respor¡sabiüdad de su parte. El

lefe (a) itmediato (a), de "EL CONTRATI§TA" deberá emitir r¡n informe en un término no
superior a los diez (10) dras posteriorcs dc l-uber trurrido Ia auserria, cueurtlo ello fuere posibie o a

partir de la presenación a sus actividades, posterior a su ausencia, el cual deberá reuritirse a la
Subgerencia de Recu¡sos Humanos a fin de que esta proceda a tomar 1as acciones
correspondientes. Para este último caso, "EL CONTT,ATISTA" solo tendrá de¡echo a recibir el
pago proporcional al tiempo trabafatlo, es deci¡ que "I-A SECRE-fARÍA" queda facultada a

dcsconhr las sumas del pago por el tiempo nr: lalxrrado; e) El supt'rior i¡mediato de "EL
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CONTRATISTA" será el Secretario (a) de Estado v estará asignatla a la Subsecretaria de
Protección de los Derechos Humanos, quien le indicará los métodos de trabaio a seguir, observará
el cumplimiento técnico de sus ta¡eas v le dará las indicaciones necesarias para el cumplimiento de
las mismas, lo anterior sin periuicio de las irstrucciones v asignaciones de su superior inmediato; 0
"EL CONTRATISTA" deberá realüa¡ sus tareas v asignaciones personalmente v coLaborar con el
grupo rle trabalo asignatlo por su sr:peior ierárquico; g) "EL CONTRATISTA" en relació¡ a la
documentación que le sea entregada e información que por razón de sus asignaciones conozca v
aquella que personalmente prepare, deberá uülizarla única v exclusivamente para los fines de su
habaio v en t¡eneficio de "LA SECREIARÍA", en cualquier tiempo, salvo que "LA
SECRETARÍA", ordene o autorice por escrito a 'EL CONTRATISTA", utilizarla para fines
distintos; h) "EL CONTRATISTA" deberá conrn'ar en buen estado, custodia v usar con debida
res¡rnsabilidad eI nrotrilia¡io -s equipo de oñcina asignadc; ¡xrr "LA SECRETARÍA' para el buen
desempeño de sus asignaciones, el cual devolverá al momento de la terminación del presente
contrato en el mismo estado en que Io recibió, o bien cuando sea terminado por las partes por
cualquiera de las causas enumeradas er el presente contrat¡o o las establecidas en la Lev, haciendo
constar tal circunstancia en un acta de devolución de mobiliario, Ia cual será elaborada por el
errargado de Bienes tle "LA SECRE'IARÍA". "EL CONTRATISTA. no será responsable tiel
deterioro que Por el uso normal r el kanseurso del tiempr se prtxJ uzca en Ios mismos. En caso de ,

que el deterioro sobre Ios bienes asignados a "EL CONTRATISTA" sea imputable a é1, ,,LA

SECRETARÍA", quedará facultada a deducir de los saldos a favor de 'EL CONTRATISTA', el
importe correspondiente al bien dañado; i) Previo al pa¡¡o "EL CONTRATISTA,' deberá presenta¡
la constancia extendida por el Encargado de Bienes de "LA SECRE-[AúA", que constate Io
indicado en el irriso anterior; ü "EL CONTRATISTA" detprá realiza¡ las tareas que ,,LA

SECREIARÍA" k asigne con declicación v eficiencia; v, k) "EL CONTRATISTA. tletprá observar
buena conducta denho y fuera de las i¡rstalaciones de la Secretaría de Estado, las cuales siempre
detrcrán estar apegadas a las normas de conducta srrcialmente establecidas, la ética, la moral v
sobre todo en comunión v respeto a los derechos humanos. CLÁUSULA CUARTA:
RESPTONSABILIDAD LEGAL: "LA SECRFIARÍA" manifiesta que no contrae compromisc» con
"EL CONTRATISTA" prr concepto d€ Frestadones latx¡rales, ¡rago tle t¡onificación, vacacior¡es o
cualesquier otra conterúda por el C&igo de Trahaio, en virftrd de no considerars€ para ningún
efecto como personal perma.ente, de conformidad con lo establecido en las Disposiciones
Generales del Presupuesto de Ingresos v Egresos de la Repúbtica vigentes, asimismo no existe
compromiso de conceder üce¡cias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA OUINTA: PLAZO Y
VIGENCIA DEL CONTRATO: La duración del presente €ontrato será del uno (1) de diciembre al
tseinta !'uno (31) de r'liciemhre del año lios mil veintibes (202e) CLÁUSULASEXTA: MONTOY
FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: El monto total tiel Contrato asciende a VEINTIDOS MIL
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LEMPIRAS EXACTOS (L.2¿m0.00), en ba§e a un sueldo mensual de VEINTIDOS MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.22l0m.00), correspondiendo de un (01) dia de descanso por cada mes

labo¡ado.- [.a presente contratación se rcalizará a cargo de la fuente de financiarriento 11: Tesoro

Nacional, Estructura Presupuestaria: Institución 300 Sec¡etaúa de Derechos Humanos, Gerencia

Administraüva: 001 Gerencia Central, Unidad Eiecutota: 01 Actividades Centrales, Programa: 12

Pmtecciún de tos Derechos Htman¡:s, Subprograma: 00, Provecto: 000, Act/Obra: &l SisM¡as de

ProtecciórU Obieto de gaskr: 121ü) Suelt{os Básicos;. De la remr¡neración relacionada a "EL

CONTRATISTA" se le harán las tleducciones legales correspondientes, o que Por mandato

judicial se efectuen y ias que "EL CONTRATISTA" autorice. - El pago del décimo Ercer mes de

salario en concepto de aguinaldo v decimocuarb mes de salario de compensación srrial se le

otorgafa a,,EL CONTRATISTA" proporcionalmente al tiempo tsabaiado. CLÁUSULA SÉfnMA:
CALIDAD PE I-A§ ACIIVIPADES: "EL CONTRATISTA" se comProfnete a llev'ar a cabo Ias

tareas asignadas de acue¡do a los más alt¡s estínda¡es de calidad r' comPeL'ncia, ética e integridad

profesional, eniendo debida mnsideración a la naturaleza v pruPósito de las hrms asignadas, misma

que calificará 'LA SECRETARÍA", a través de su iefe inmediattr o la ütular, Para lo cual extenderá

el finiquito correspondiente. cLÁusuLA OCTAVA INTEGRIDAD: I-as Partes, en

cumplimiento a lo establecido en el A¡tículo 7 de la Ley de Tranaparencia y Acceso a la

Inforrnación Públka fLTAIP), v con ]a convkción de que evitando las priktkas de corrupci)n

podremos apovar Ia consolitlaci(rn tle una cultura de Eansparencia, equidad v rendición de

cuentas en los procesos de contratación v adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre t, voluntariamente a: 1. Mantener el más alb nivel

de conducta ética, moral y de respecto a las le,ves de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD

Y DISCR€CION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTEME]\'DONOS DE DAR DECLARACIONES PI,JBLICAS SOBRE LA MISMA" 2. ASUMiT

una esEicta obsen ancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los

procesos de contsatación v adquisiciones públicas establridos en la Lev de Conkatación del

Estado, tales como: transparencia, igualdarl v libre competencia. 3. Que durante la ejecución del

Conkato ninguna peFona que actúe debidamente au tafizada en nuesEo nombre y representación

que ning{rn empteatlo o kattaiador, socio o asociarlo, autorizado o no, realizará: a} Práctitas

Coruptivas: entendiendo estas conro aqueilas en la que se olrece tlar, recibir, o solrcitar di¡ecta o

indirectamenE, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas

Colusorias¡ entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que exisE

un acuerdo malicioso enhe dos o m.ís partes o entre una de las partes y propósito inadecuado,

incluyentlo influenciar en forna inapropiada las acriones de la otra parte. 4. Revisar y verificar
tt¡da l,a informacion que delra sel presentarla a través de ten-*eros a la otra parb, para e(<-tos del
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ConEato v deiamos manifestado que duante el proceso de contratación o adquisición causa de
este contrato, la inforrración interrambiada fue debidammte revisada v verificada, por lo que
ambas partes asumen v asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Conkato. s.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón
r-isl ((-rnf3¡1r, v n¡' pro¡r-rrciona¡l¿¡ ni r.iir;ulgarla ¿ teiceros v a su sez. abstenernc,,s ,,1c. r:tiiizatia para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso tle declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tritrunat Comp€tente, ), sin
periuicio de la responsabiüdatl civit o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hc'cho o acto irregular cometido por nuest¡os
empleados o trahaiadores, socios o asrriados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese
ser constitutivo de responsabiiidati ci'. il v7 o pcnal. Lo anterior sc extientie a 11l sur\ontratrsias con
los cuales EL CONTRATISTA o Consultor contrate, así como a krs socios, asociatlos, ejecutivos v
trabaiadores de aquellos. El irrumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula da¡á
lugar. a. De parte "EL CONTRATISTA o Consultor: i A Ia inhabilitación que pudieren tleducírsele.
ii A la aplicación al cabajador, eiecutivo, reprcs€ntante, socio, as<riado o apcxlerado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o metlidas tlisciplinarias tleriladas del rógimen laboral ¡J
v, en su caso entabla¡ las accitrnes legales que correspondan. b. De parte del contratarlte: t. O ,u -}; 

'

eliminación definitiva del [Contratista o Consultor ¡'a los subcontratistas responsables o qr" /Y
pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularirtadl dL su Registro de Proveedores v Contratistas
que aI efecto llevare para no ser suieto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código
de Conducta Ética del Servidor Público, sin peduicirr tle exigir la respcrnsabilidael aelministrativa,
civi! vlo penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anterior, las partt's manifiestan la aceptación de
los compromisos adoptados en el presente rlocumento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parE i.tegral del contsab, firmado 

'oluntariamente 
para cor»tancia. ULA

NOVEN CONFIDEN DAD: "EL CONTRATISTA" se obliga a no proporcionar a ninguna
persona, entidad o dependencia ningún documento que haya preparatlo o contribuido a prep¿¡ar
por razón de su cargo, asimismo se compromete a guardar errupuiosammte los datos ¡,/o
documentos a cuya el,aboración concurra, direch o indirectamente o de los cuales tenga
conocimiento por razón del kabaio que desempeña, en o desde cualquier espacio. A su vez, ,,EL

CONTRATISTA" deberá de guardar total discreción sobre los asuntos administrativcx reservados
de los cuales tenga conocimiento por razón del trabajo que desempeña con r-uva divulgación
pueda causar periuicios a "LA sECRETeRfe" o a terceros relacionados con esta. Asimismo ,,EL

CONTRATISTA" tleberá dar estricto cumpümiento a todas las politicas de seguril{acl rie tlatos y
confiderrialidad de Ia información que dicte "LA SECRE-IARÍA". - Esa Confidencialidad deberá
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de mante¡erse aun tlespués de la terminación del Presente Contrato. Se entiende por

" ÍN FORMACIóN CONFIDENCIAf" la información que'LA SECRE-IARIA" proprcrcione a "EL

CoNTRATISTA" o que éste obtenga u obtuviere Por su cuenta, como relacionada a temas

estrictamente confitlenciales de la Secretaría, sus dependencia o terceros rclacionados con esta. No

se incluye ni se incluirá aquella inlbrmación que sea o pueda convertirse del conocimimo público

tle mue¡do con las le'l'es vigentes t{e Hc»clu¡as o que s€a o s€ convierta en informaciÓn disponible

al alcance de tercertx For fazone§ siempre de orden pútrtico, e'gún lo que establezcan las leves o

las autoridades competenEs que tengan funciones iurisdiccionales o administrativas sobre "LA

SECRETARÍA'. "EL CONIRATISTA", acepta que cualquier actrl de üolación de esta cláusul'a

será considerado como una causa fusta tle terminación a¡ticipada del presente Contrato, Por lo que

-LA SECRErARÍA. podrá en tal circunstar¡cia darlo por terminado sin ninguna responsabüdad

rJe su parte, rlebientto devolver a -LA SECRETe¡tle" to,la la infurmacióo documentación y

mate¡al de h.abajo asignarlo v en caHf de que el acto de vioLación dt esta disposición "EL

CoNTRATISTA- lo realice después de que haya terminado su relación de trabaio con "LA

SECRE"TAúA", 'EL CONTRATISTA" responderá por los daños v periuicios causados a "LA

SECRETARÍA" o a tercefos reLacionados con esta, según prcreda de acuerdo con la l¡v Civil de

Hondurat y sin periuicio de la responsabilidad Penal que pueda derivarse de Ia misma.

p,odrá darse por termirrado Por las

siguientes !-ausas \, sin ninBuna responsabiiidad para ias partes: u El mutuo consentimiento de las

partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA" o incapacidatl fisica o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Cuando "EL CONTRATISTA" sea condenado por los

Juzgados o Tribunales, con privación de su libertad po'r delikr comeüdoe' 4) Por caso fortuito o

fuerza mayor que impida el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente Conhato;

5) Por la comisión tie todo acto inmoral que "EL CGNTRATISTA" cometa e<¡ el esAtdt'cimienb o

lugar .londe presta sus sen'ieitrs, cuando sea debidamen tc comprobado p,or la "LA

SECRETARÍA"; 6) Por mala conducta, acto de violencia, iniurias, malos t¡atamiento§ o grave

indisciplina de ,,EL CONTRATISTA' denbo de las instalaciones donde presta sus servicios,

debidamente comprobada por la "LA SECRETARÍA"; 7) Por abandono del cargo conside¡ándose

como tal, el falta¡ ¿os (ff2) dlas consecutivos o tses (03) alternos cn el mes sin causa iustificada; 8)

pot presentarse 'EL CONTRATISTA" a prestar sr¡s serviti¡a en estado de emhriagUez o bap

inl'luerria de tlrogas estupefaciente, o en cualquier condrión anormai análoga;9) Por decisión

unil,ateral de las partes, obtigándose a dar el aviso correspondiente con quince (15) días de

anticipacióo en caso tle se¡ decisión unilateral de "EL coNTRATISTA", sp obliga a reinEgrar las

cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte PresuPuestario de fondos nacionales

que se efectue por razón de Ia situación económica -y financiera del pais, la estimación de la

percepción de ingresos menores a los gastos provectado's v etl caso de neccsidades imprevistas o

CLÁUSULA DECIMA: TERMINACIÓN: ESIC COTTITAIO
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"LA SECRETARÍA"

Iavier Armando Osorto Rodríguez
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DES OS TECNICOS Y PROFESIONALES

No.1¡l&2023

Nosokos, MELINA NATALIE ROQLJE SANDOVAL, mavor de edad, solte¡a, Licenciada en Histoda,

Master en Antropología Social, hondureña, de este domicilio v portadora del Documento Nacional de

Identificación (DNI) No 0801-19S9-01827, quien comparece en su condición de S€cretaria de Estado en

eI Despacho de Derechos Humanos, nombra.la mediante Acuerdo Eie€utivo Número 035-20?2, de

fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veinüdós (2022), emitido por el Secretario de Estado de Ia

Secretaría de la Presidencia, a guien en lo sucesivo para los efectos del Presente Contrato se le

denominará 'LA SECRETARÍA"; y por otra Parte la señora KATrTA JAMITETH FRANCO

CASTELLI\NOS. quier es mavo¡ de edad, Abogada, hondurEña, de este domicilio, portadora del

Docummto Nacio¡al de ldentificación (DNI) Noffi01-2001-17160, actuando en su condición Pelsonal v

a qrdea en io suc-esivo se ie de¡rominará 'LA CONT§IITISTA", hemos convenicio en celeb¡ar como ai

efecto celeb¡amos el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA ANTECEDENTE NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA
SECRETARÍA" manifiesta que mediante Decreto Eiecuüvo ItrCM-05f2017, de fecha nueve (09) de

septiembre del año tlos mil diecisiete (2017), publicado en e1 Diario Oficial "La Gaceta", enfecha doce

(12) de septiembre del ano dos mil diecisiete (2017), se erindió el Despacho de Derechos Humanos de

Ia Secretaria de Estado en los Despachos de De¡echos Humanos, Justicia, Gobernacrón .v

Descmtralización v se creó la Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,

correspondiéndole la representación del Poder Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo la

encargada de promover el respeto, protección v garantía de los Derechos Humanos, como el ente

rector y coordinado¡ de la eiecución de la Política PúLrlica v del Plan Nacional de Acción en Derechos

Hurnanot así como el diseño, seguimiento v coordinación de las políticas públicas en materia de

Der,:chos Humanos, especiaimente para tocias Las personas v gn¡pos en situación de rulne¡at{Iidad

que reguieran de esprial promoción ), protección a sus De¡echos Hulnanos. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIFCIÓN DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" MANifiEStA que requiere los servicios

profesionale de "LA CONfiAfiSTA" como SECRETARIA EJECUTM DE LA SUBSECREIARIA DE

PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, quien realizará las siguienües tareas: 1) Revisar, analüar,

redactar, transcribir, clasificar, archil'ar y distribut correspondencia recibida ¡, enviada a la
Subsecretaria de Protección de Derechos Humanos. 2) Archivar tlxumentación y manteret actualizado

el a¡chivo. 3) Atender el teléfono y al prlblico para evacuar las consultas presentadas. 4) Trasladar

consultas a la persona indicada. 5) Establece comunicaciones cm funcionarios de otras Instituciones. 6)

Velar por eI orden y debida p¡esentación de la dependencia donde se encumtre asignada- 7) Participar

en la elabo¡ación e implementación de normas y procedimientos de su área. 8) Asistir a Charlas,

Talle¡es, Semina¡ios 1,,/o Cursos de Capacitación.9) Ejecutar eskategias para el logro de o§etivos

lrrstirucionales y r.le 1os obietivos de el PIan .{e \ación y Visión de Pais 10) Concerta¡ citas, PrErarár
carpetas de documentación e info¡mación scbre tecras que s€rán abordadas en las reunitues a que
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asistüá el supe¡ior inmediato. 11) Todas las demás funciones que su superior inmediato le asigne
CLÁUSULA TERCERA: CoNDICIO\ES GENERALES DE COYTRATACIÓ){: Por la natu¡aleza ¡.le

las tareas asignadas a "LA CONTRATISTA" estará suieto a las siguientes contliciones: a) Prestar sus
servicios Profesionales de lunes a viemes en el ho¡ario estat¡la:ido por la Sc,cretaria de Derechos
Humanot pudiéndose modifica¡ vía comunicación escrikr por la Subgerencia de Recursos
Iiumanos, sin perjuicio que Podlá ingresar antes y salir despr¡f5 de este ho¡ario para ate¡der
actividades relacionadas con sus tareas, sin que dicho tiempo genere efecto presupuestario para la
SECRETARÍA, no obstante, se ret-onrxerá merliante tiempo compnsatorio. b) "LA
CONTRATISTA" estará suieto a las evaluaciones rlel desem¡reñcr v cumplimiento de sus funciones
según corresponde. c) [,a prestación de los Serr.iciros de "LA CONTRATISTA" se harián en las oficinas
de la Secretarla de Estado en el Despar:ho de Derechos Humanos o en las oficinas que se habiliten para
tal propósito, sin perjuicio que, de ser net-esario y tlado a que las tareas asignadas podrán desarrollarse
en otras n:giones del Pais, debiendo r.ies¡rlazarse a utrtrs lugares donde se ie requiera. En cste úitimo
caso "LA SECRETARÍA" pagara los viáücos v gastos de viaie ya sean dentro y/o fuera dei pais, segrin
"Reglamento de viáticos v otros gastos de viaje para funcionarios v empleados públicos del Porler
Ejea:tivo" viSente, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestaria. La autorización para
que "LA CONTRATISTA" pueda realizar üaies de'nko v/o tuera del pais detrerá constar por escrito y
previo a la fecha del viait', la tual del'»er'á estar delrirl¿r¡ren¡.e autolizada púr' las au1or.idades
comfletentes. Asi:nisrno, "LA SECRETARi¡." te prr-rporckrnará l¿rs conrli..ii¡r¡rs logisticas báskas
necesarias para ia reahzac¡ón de sus tart,as; d) 'LA COI;TRATISTA" se obliga a no ialta¡
injustificadamente a Prestar sus servicios profesionales más dr' dr¡s (02) dias tonsecutivos o tres (03)
dias altemos en el mes, excepto por rnotivos de enfermedad. Si "LA CONTRATISTA" incumpliese
esta obligación "LA SECRETARiA" po.tra dar por terminado este conhato sin ninguna
responsabilidad de su parte. El fefe (a) inmediato (a), tle "LA CONTRATISTA" deberá emitir un
informe en un término no superior r.¡ los diez (10) dias pcrsteriores de haher ocurrido la ausencia,
cuantio eiio iuere posibie cr a parnr cle la presenlacron a sus achvrdades, posten¡Jr a su ausencia, el cuai
debe¡á remitirse a la Subgerencia de Rrursos Hurnanos a fin de que esta pr.x-*t,da a tomar las acciones
correspondientes. Para este último caso, "LA CONTRATISTA" solo tend¡á derecho a recibir el pago
proporcionai al trempo kabajado, es decir que "LA SECRETARÍA" queda ia!-ültada a desrontar las

sumas del pago po¡ el tiempo no laborado; e) El superior inmediato de "LA CONTRATISTA"
será el Secretario (a) tle Estatlo v estará asignada a la Subsecretaria de Plrtección de los f)erechos
i'Iumanot quien le inr.ircará ios metot{tx tie traba¡o a segur¿ oLrs.'rv;rrá el cumplimiento iécnico de sus
tareas y ie dará ias indicaciones necesarias para el cumplimiento iie las mismas, lo anterior sin periuicio
de ias instrucciones y asignaciones de su superior inmediatr¡; f) "LA CONTRATISTA" deberá realizar
sus tareas y asignaciones Personalmente 't' c-olabora¡ con el grupo de trabaio asigrudo por su superior

.jer,írquico; g) "LA CONTRATISTA" en relación a la documentación que le sea entregada e

información que por razón de sus asignaciones conozca v aquella que personalmente prepare, detrerá
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utilizaria única y exclusivamente pafa lo5 fines tle su trabajo r en t e¡reficio rle "LA SECRETARÍA"' en

cualquier tiempo, salvo que "LA SECRETARÍA", o¡dene o autorice por escrito a "LA

CONTRATISTA", urili-arla para fines distintos; h) "LA CONTRATISTA" deberá conservar en buen

estado, custodia ), usar con debida responsabilirlad el mobiliario 1' equirro de oficina asignados por "LA

SECRE-¡ARÍA. para el buen desempeño de sus asignaciones, el cual devol'erá al momertto de la

te¡minación de! presente (-Ontrato er"r t'l mismo estat'lo en que 1o rectbiti, o bit'n cuantlo 5€a terminado

por las partes por cualquiefa de las causas enumeradas en el presente contfato o las establridas en la

Lv, hacien.io constar tal circunstancia en un acta de devoiución de mobilia¡io, la cual será eiatorada

por el encargado de Bienes rte'LA SECRETARÍA'. 'LA CONTRATISTA" no se¡á responsable del

tleterioro que por el uso normal 1' el transcurso del üempo se produzca en los mismos- En caso de que

el deterio¡o sobre los bienes asignados a "LA CONTRATISTA" sea imputable a é1, "LA

SECRETARÍA', queelar.á iaculta.la ¿ tleriuci¡ de ios saldos a favor de "LA CONTTATISTA" ei

importe correspondiente al bien clañado; i) Previo al pago -LA CONTRATISTA' rleberá presentar la

constancia extendida por el Encargado tle Bienes tte 'LA SECRETARÍA", que constate lo indicado en

el inciso anterior; i) "LA CONTRATISTA" deberá realizar las tareas que "LA SECRETARÍA" le

asigne con tledicación y eficiencia; v, k) "LA CoNTRATISTA" deberá observar buena conducta denho

1, fuera .ie las instalaciones tle la Secretaría de Estado, las cuales siempre deteriár.r estar apegadas a las

norsus i.le conducta socialmente estattleci.las, h é5¡¿, I¿ mor.ll .i sobfe todo en con¡urtón Y re-';Feto a

1os derechos humanos. CLÁU5U LA CUARTA: RESPONSAB ILIDAD LEGAL: "LA SECRETARiA"

m¿nifiesta que no cuntrac comprUnüsos con "LA CONTRATISTA" por concepto rle ¡rrestar-iones

l,aborales, pago de bonificació+ va(aciones o cualesquier otra contenida por el Código de Trabaio, en

vi¡turl de no consirlerarse Para ninBin efecto como personal rlennanente, de conformitlad con lo

estableciclo en las Disposiciones Generales del Presu¡ruesto de Ingresos 1' Egresos de la República

vigentes, asimismo no existe cc'mpromirr ,.fe conceder Iicencias con o sin gr<e de suelclo. CLAUSULA

duración del presente contrato será de'l uno (1)La

de diciembre al trcinta v uno (31) de tliciembre del año dos mil veintitrés (2023). CIÁUSULA

MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTKA.-TG El monto total del Contrata asciende a

OUINTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL

SEXTA:

VEINTIDOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L22,000.00), en [''ase a un sueldo mensual de

VEINTIDOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L22,000.00), correspondiendo tte un (01) día de

<lescanso ¡x.,r cada mes latrrradt-'.- La presentc contratación se reahzará a cargtr c{e la fuente de

f ifialrciamiento 11: Tesr'¡rr¡ Nacional, Estructura Presupuestaria: lnsüfución 30Q Se('retarla de Derechos

Humanos, Cerencia Administrativa: 001 Gerencia Cenkal, Unidari Ejrutora: 0l Actividades Centraies,

programa: 12 Protección de lm Derechos Humanos, subprograma: 00, Prol'ecbo: 000, Act/obra: 04

Sistemas tle Protección, Obieto de gasto: 12100 Sueldos Biisicos;. De la remuneración relacionada a

.LA CONTRATISTA" se le harán las r.leducciones legales corresponüentes, o que Por mandato

iudicial s€ etectuerr v ias que "LA CONTRATISTA" autorice. - El nago dei dÚcimo tercer mes (ie

salario en concePb de aguinaldo v decirnrruarto mes de salario de compensación social se le
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otorgara a "LA CONTRATISTA" proporcionalmente al tiempo trabafado.
CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES: .LA CONTRATISTA,, :e compromet€

CLÁUSULA SÉPrIMa:
a ]leva¡ a cabo ias taieas

asignadas de acuerdo a los más altos estiándares de calirlad y competencia, éüca e integridad profesional,
teniendo debda comideración a la naturaleza y propósito de Ias ta¡eas asignarJas, m* qru calificará"IA SECRETARÍA", a traves tle su iel'e inmediato o la ütular, para lo cual extenderá eI finiquito
correspondiente, CLÁUSULA OCTAVA: INTEGRIDAD I as par{es, en curnplixriento a }o
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información púbüca (LTAIp), y
con Ia convicción de que c,vitando las ¡rráCticas de corru¡rión pcxirenus apovar La consolidación rle una
cultura de transparetrcia' equidad l rmc{ición de cumtas en los procesos de contratación v
adquisiciones del Estado, Para asi fortalece¡ las bases clel Estatio de Derecho, nos comprometemos libre
y voluntariamente a: 1. Mantener el m¿is alto ni!,el tle contlucta ética, moral v de respecto a ias ses de
la República, asÍ como los valores de: INTEGRTDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EeLIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONEIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTEMENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y apücación de los principios
fundamentales baios los cuales se rigen los procesos de contratación v adquisiciones públicas
establecidos en la tey de contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad v übre
comFetencia' 3. Que du¡ante la eirución clel Contrato ninguna persona que achle r]ebidamente
autorizada en nuestro nombre v repres€ntación que ningún empleado o kairajarior, socio o asociado,
autorizado o no, real?árá: a) Prácticas Coruptivas: enterrdiendo estas como aquellas en ia que se
ofrece dar, ¡ecibir, o solicita¡ directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Pácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuertlo malicit-rso entre dos o más partes o entre una cle las partes
Y ProPósito inadecuatlo, incluventlo influenciar en forma inapropiatla 'las ar-¡iones de la otra parte. 4.
Ret"isa¡ _v verificar toda la furlormación gue detra ser presentada a traves de terceros a la otra parte, para
efectcrs del Conhato v de¡amos manif¿'stadrr que "iurante el :¡r.x-¿s.' ¡-1e contr¡lación o ailquisición causa
de este contrato. Ia información intercambiada fue tlehidamerrte ¡evisada y verificada, por lo que ambas
Partes asumen v asumirán la responsabiüdad por ei suminis-tro tle información inconsistente, imprecisa
o que no correspcrnda a Ia realidad, para efectos de este ConEato. 5. Mantener Ia debida
contidencialidad sobre' toda la información a que se ter¡gan acceso por razón del Contrato, v no
proporcionarla ni tlivulgarla a tercsros \' .¡ srr vcz, abste¡r¿¡¡:r.rs de utilizaria ¡ra:a fines distintos. 6.
.Aceptar l¿5 con-§ecuencias a que hulriera lugar, t'n caso de declararse el inculplimiento cle alguno de
Ios compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, v sin perjuicio tle la responsabilidad
civil o penal en Ia que se incurra' 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
corrcspondientes cualquier hecho c¡ acto irregular cometido pr:)r nueshos empleados o trabajadores,
scrcios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable v que purliese ser constitutivo ile
responsabüdad civil r'/o penal. Lo antefior se extiende a [¡ sutrontr¡tistas co{r los cuales LA
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CONTRATISTA o Consultor contrate' asi como a los s<rios' asociadoe, elecutivos y trabaiadores de

aque llos. Bl incumplimiento de cualquiera de los enurriados de esta cláusula dará lugar' a' De parte

"LA CONTRATISTA o Consultor: L A la inhab-litación que Puüeren tlerlucí¡sele. ii. A la aplicación al

trabaiador, eiecutivo, rePr€sentante, socio, asociado o apoderado que hava inc-umpli '1o esta Cláusula'

de las sanciones o medidas diriPlinarias derivarlas del régimen taboral y' en su caso entablar las

aCClOni's tegales que corresPrtntian' b' De Farte dt'l contratants i' A k eliminación .lefinitiva tlel

Contratista o Consultor v a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacer lo no denunciaron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores v Contratistas que al efecto llevare para no ser suieto de

elegibilidad tutura en Prccesos de contrataciófr' ü' A la aplicación al emPleado o funcionario infractor,

de las sanciones qut' correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Púbüco' sin

PeIu icio tte exigir Ia responsabilidad administrativa' civil r:/o penal a las que hutriera lugar' En fe de ltr

arrterior, las Part€5 mafijfi€stan la ac'epbcirln de i()§ comprorusrx adoPt¿do§ en el Presente docuÍ¡ento'

baio el entendido que esta klaración forma Parte int€Bral tlel Contrato, firmado voluntariamerte para

constancia C S AC 'LA CONTRATISTA" se obliga ano

Proporc ionar a ninguria Persona, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o

contribuido a PreParar Por razÓn de su cargo, asim¡smo SE compromete a guardar escrupulosamente

los datos 1,/o documentos a cuva elaboración cqrcurra, di¡ec ta o indirectamente o de los cuales tenga

conociñiento Por razón det tratraio que descml'€il¿, en t1 dede L-ualquier espacio' A su vez' "LA

CONTRATISTA" deberá de guardar total di§cr€ciÓn st'rbre los asuntos adminisl¡ativos rr=en'ados de

los cuales tenga contrimiento ¡rr razon del trabaio t¡ue tleseltpetia co¡r cuya divulgaciÚrr ¡ruetla causar

perjuicios a "LA SECRETAÚ A" o a terceros relacionados con esta' Asimismo'LA CONTRATISTA"

rlebe¡á dar estricto trrmPlimien to a todas las políticas de seguridad de tlatos ¡' confidencialidad de Ia

irrformación que tlicte "LA SECRETARÍA ", - Esta Confidencialidad deberá de mantenerse aun despues

de la terminación dr:l Pres€ntc Contrato' 5e enüentle ¡<'r''INFORMACIÓN COI\T'IDENC IAL" IA

información que "LA SECRETARÍA' Profnrcio'€ a 'LA CONTRATISTA" o que este obtmga

litl:4

u

obtuviere rrof su cuenta, como relaciornda a tema§ estrictamente confidenciales de la Secretaría, sus

dependerria o terceros relacionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella informaciÓn que sea o

puetla convertirse clel conocimiento público de acuerdo con las leves vigentes de Honduras o que sea o

convierta en i¡¡formación disponible al alcance de terce¡os Por razones siemPre de orden Público,
se

segrm lo que establezcanl,as leves o las autonidades comPeterrtes que ten¡¡an funciones iurisdiccionales

o adminlstrativ as sob¡e "LA S,ECREf ARf A" .LA CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de

violación de esta cl,ausula será considerado como una causa iusta de tcrmi¡ración anticipada clel

presente Contrato, por 1o que '1¡ 596¡5a ÑIie" podrá en tal circunstancia darlo por terminado sin

ninguna resPorisart ilidad de su Parte, debiendo devolver a "LA SECRETAÚA" toda la informaciÓn'

documentación )' material de trabaio asiSnado v en caso de que el acto de vtolación de esta disPOSrCron

'LA CONTRATISTA" 1o rt'alke despnrés rle que hava termtudo su relación de trabajtr con "LA

SECRETARiA,,, "LA CONTRATIST A" rt'spontlerá Por los daños I' periuicios causados a "LA

0;,:;,S
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aplicación de este conkato, las partu's resolverán amist¡'ramente, tle no lograrse un acuerdo' cualquiera de

ellas iniciará el Procedimiento que conlorme a las leves corres¡xnda, sometiéndose a la iurisdicción de los

Tribunales ComPetentes del País
contrato, comprometiéntlose al fiel

CONDICIONES: 6¡¡!¿s partes aceptan las cláusulas dt'l presente

cumPlimiento ,.1e1 mismo. En fe de lo cual v para los efectos legales conslgurentes, firmamos el Presente

contrato en original r iiila cofrr¿' con iÜJa ir:crz.-r cti'.gett'l-.a, c:i l.', c:::C¿.i .J..' Tr'g'oc;.:l¡a, \ l''rnlc:;.'io

del Distrito Cmtral, a los uno (1) dias del mes t{e diciembre del año dcs mil veintitrés (2021)'

ó@4

Natatie Roque Sandoval

"LA SECRETARÍA"

Kathya Iamileth Franco Castellanos
.LACONTRATISTA"

.ol "¿#
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CONT DE ACIÓND E SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

No. 147-2023

Nosotsos, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mavor de edad, soltera, Licenciada en

Historia, Iuaster en .Antropotogia Social, hondureña, t{e este domicilio y portadora del Documento

-l*acional tle ltlentificar--ión (DNil \o 0801-198941S22 quicn €ompare!-e cn su condición dc

Secretaria de Estado en el Despacho de Deret-htx Humanos, nombrada mediante Acuerdo

Ejecutivo Número O35-2O22, rle fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emititlo por el secretario de Estado de la secretaría de la Presidencia, a quien en lo sucesivo para

los efectos del presente Contrato se le tlenominará "LA SECRffaRiA"; 1, Por otsa parte la §€ñora

KARELIA LIZBETH OLI. PALMA, quien es mavor de edad, Abqada I¡fieri' hondureña' de

este rlomicüo I tlei Dr:cumento \acional,,le Identificaciún (D\I) \Ü 0$01-2000-A7699, actuando eri

su condición personal v a quien en lo sucesivo se le tlenominará "LA CONTRATISTA", hemos

convenido en celebrar como al efecto celebramos el presente conEato de Prestaci(ln de sen'icios

Profesionales, bajo las cláusulas siguientes: LÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTE

NA A DE LOS SERVI OS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que mediante Decreto

Ejecutivo PCM-055-2012 de fecha nueve (09) tle sepüembre del año dos mil diecisiete (2017),

pubücatlo en el Diarit-r Ofrial "k Gaceta", en fecha cltre 112) de sepüemL-rre r-lel ano dos mil

rliecisiete (2017), se escindió el Despacho de Deret'hos Humanos de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, lusticia, Gobemación y Descentralización t' se creti la ¡ec-retaria

de Estado en el Despacho de Derechos Humanos , correspondiéndole l,a representación del Poder

Eiecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo la encargada de promover el respeto,

protección ]* garantía de los Derechos Humanos, como el ente rector r coordinador de la eiecución

de la PolÍtica Pública v rlel Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como el diseño,

C

seguimiento v coordinación de las políticas públicas en materia de Derechos Humanos,

esf,ecialnente para totlas las personas l' grupos en situación de vulncrabilidatl que requieran de

especial promoción 1' protección a sus Derechos Humanos' CLÁUSLJLA SEGUNDA:

pfo<lfpC¡óN og foS sfnvtCtos, 'LA SECRETARÍA" manifiesta que requiere los sen'icios

p..f"ri"*f", de,,LA CONfiATISTA" como ASISTENTE DEL DESPACHO DE PROMOCIÓN, quien

realizará las siguimHi tareas: 1) Revisar, analizar, retiactar, transcribir, clasificar, archivar y distribuir

correspon.lencia recibida l,enviarla a la suhsecretaria de Promoción de Derechos Humanos' 2)

Corruol", la agenda, convocar v confirmar reuniones tte trabaio con el fin de que el superior

cumpla puntuJmen6, con dichas reuniones. 3) Elaborar la a1'uda memoria de las reuniones, para

llevar registro tle los temas tratados en las mismas. .t) Atender consulbas del público, institueiones

de todos aquellos que requieran sen'icios de información de Ia dependencia- 5) Concertar citas,

prepafar carpetas de viafe, tlrrumentación e información gobfe temas que serán abordados en las
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reuniones a que asistirá el suPerior inmediat¡o. 6) Todas las demiás funciones que su superior
inmediato ie asigne CLAUSULA TERCERA: CONDICIO\ES GENERAL DE
CONTRATACION: Por la naturaleza ¡"le las tareas asignat{as a ,,LA CONTRATISTA,, esta¡á
suieto a las siguientes condiciones: a) Prestar sus sen'icios profesionales «Ie lunes a viemes en el
ho¡ario establecido por la Set-retaría de Derechos Humanos, prrtliéndose modificar via
comunicación escrita por Ia Subgerencia cle Recursos Hunranos, sin periuicio que podrá ingresar
antes Y salir tlespués de este hora¡io para atender activida¡.les relacion¿tl.rs con sus hreas, sin que
dicho tiempo gene¡e el'ecto Presupuestario para Ia SECRETARÍA, n.r obstantq se reconocerá
mediante tiempo compensatorio. b) "LA CONTRATISTA" t'sta¡á sui('to a las evaluaciones del
desempeño 1' cumplimiento de sus funciones según corresponde. c) La prestación de los Servicios
de "LA CoNTRATISTA" se harán en las oficinas de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Derechos Humanos o en las oficinas que se habiliten para tal pro¡úsito, sin Ounur.ro que, rle ser
netesario v cacl.' a .lri' Lrs tar:,'es .lsign"rJas pi-,,1-rár: jcrL;r.ollarse e;, oEas regio¡es .lel p¿Ís,
debiendo desplazarse a otros lugares donde se le requiera. En este último caso ,,LA
sEcRE"rARÍA" pagara los viáticos v gastos de viaje va sean denbo y/o fuera del pais, según
"Reglamento de viáticos Y obos Sast()s tle viaje para funcionarios y empleados priblicos 6el poder
Ejecutivo" vigente, sieml.tre quc se cuente con la disponibilidad presupuestari;. La autorización
para que "LA CONTRATISTA" pueda realizar viaies dentrcr v/o fuera rlt'l país deberá constar por
escrito v previo a la fecha del vr.rie. la cual del¡e.rá estar ¡.lebit{a:¡:ente autorizada por las
autoridades competentes. Asimismo, "LA SECRETARÍA,. le proporciona¡á las condiciones
Iogísticas básicas necrsarias para la rt'alización de sus tareas; d) -tA CoNTRATISTA,, se obliga a
no faltar injustificadamente a prestar sus sen icios profesionales m¿is de dos (02) dras consecutivos
o tres (03) días alterntrs en el mes. excepb por motivos de e¡rferme<lad. si -LA CONTRATISTA.
incumpliese esta obligación "LA SECRETARÍA" poclrá tlar po¡ terminado este contraüo sin
ningu.nr respons.rtrilidari Jt'su ¡aire. El jc'ft (a) innr..¡.liatr, (a),.1e,,LA 66NTRATI5TA', tleber.i
emiti¡ un informe en un término ntr superior a los diez (10) días posteriores de haber ocurritlo la
ausencia, cuando ello fuere posihle o a partir de la p¡¿5s¡rtasión a sus actividatles, posterior a su
ausencia, el cual tleberá ¡emitirse a la Subgererrcia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda
a tomar las accioncs cofrcsPo¡rdientes. P¿ua cste último casr-r. "LA CoNTRATISTA,, solo tcndrá
derecho a recibir el pago proporcionar al ticmpo trahaiarro, es tiecir ,.1ue ,,LA SECRE-IARiA"
queda iacultacla a derontar las sunus rtel pago por t,l tiempo mr iaborado; e) El superior
inmediato de "LA coNTRAfisrA" scrá er secretario (a) de Estacro v estará a signacra a ra
Subsecretaria de P¡omoción dt'los Derechos Humanos, quien lt'inrlicar¿i los mékrdos Je cabajo a
seguir, obsen'ará el cumplimiento tecnico de sus tareas y le c{ará Ias indicaciones necesarias para el
cumplimiento de las mismas, lo anterior sin perjuicio rle las instrucciones v asignaciones tle su
superior inmediato; 0 "LA CONTR.4,TISTA- .let erá realiz-ar ,<,rs ta:eas ' asignaciones
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personalmente y colaborar con el grupo de tsabajo asignado por su superior ierárquico; g) "LA
CONTRATISTA" en relación a la documentación que le sea enbegada e i¡rformación que por

razón de sus asignaciones conozca v aquella que personalmente prep.úe/ deberá utilizarla única y
exclusivamente para los fines de su trabajo v en beneficio de "LA SECRETARÍA", en cualquier

tiempo, salvo que "LA SECRETARÍA", ordene o autorice por escrito a "LA CONTRAfiSTA",
utilizarla l.ara files tlistirrtns; h) "LA COIüTRATISTA" tlet'erá cons€rvar en bue¡ estado,

custodia y us¡¡¡ con debida responsabilidad el mobiliario v equipo de oficina asignados por "LA
SECREIARÍA" para el buen desempeño de sus asigrraciones, el cual devolve¡á al momento de la

terminación del presenb contrato en el mismo estado en que lo recibió, o bien cuando sea

terminado por las partes por cualquiera de las causas enumeradas en el presente conEab o l,as

establecidas err la l¿v, hacie¡do constar tal circunstancia en un acta de devolución de mobiliario, la

cuai se¡á elaborada por ei errcargado de Bie¡res rie 'LA SECITETARÍA". "LA COI\TRATISTA" no

será responsable del deterioro que por el uso normal v el tranrurso del tiempo se produzca en los

mismos. En caso de que el deterioro sobre los bienes asignados a "LA CONTRATISTA" sea

imputable a éL "LA SECREIARÍA", quedará faculada a deducir de los saldos a favor de "LA
CONTRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado; i) Previo al pago "LA
CONTRATISTA" deberá pres€ntar Ia constancia exEndida por el Encargado de Bienes de "LA
SECRETARiA", que constate 1o indicado en el irrciso antedor; j) 'LA CON-TRATISTA" deberá

realizar las tareas que "LA SECRETARfA" le asigne con dedicación v eficiencia; y, k) "LA
CONTRATISTA" deberá observar buena conducta dentro 1' fuera de las instalaciones de la
Secretaría de F-stado, las cuales siempre deberán estar aPegadas a las normas de conducta

social¡nmte establecidas, la éüca, la moral y sobre todo en comunión )' resPeb a los de¡echos

humanoe. CLAUSULA CUARTA FONSABILIDAD LEGAL: "LA SECRE-TARfA"

manifiesta que no contrae compromisos con "LA CONTRAfiSTA" Por concePto de prestaciones

Iabo¡ales, pago de bonificacióo vacaciones o cualesquier otra conEnida por el Código de Trabajo,

en vi¡tud de no considera¡se para ningún efecto como personal permanente, de conformidad con

lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de hrgresos y Egresos de la
República vigentes, asimismo no existe compromiso de conceder licencias con o sin goce de

sueldo. CLÁUSUL PLAZOYVIGENCIA CONTRATO: La duración del presente

contrato se¡á del cuatro (4) de diciembre al treinta v uno (31) de diciembre del año dos mil
veintitrés (2023). cLAusuLA sExTA MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: El monto

total del Contrab asciende a DIECIOHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,0m.00), en base a un

sueldo mensual de VEINTE MIL LEMPIRAS EXI\CTOS G'm,0m.00), correspondiendo de un (01)

día de descanso por cada mes laborado.- [a presente contraación se realitzañ a cargo de la fuente

de financiamierrto 11: Tesoro \acional, lnstitución 300 SecretarÍa de Derechos Humanc», Geren

Ad-¡¡rinistrativa: fr)1 Gerencia Central, Unidacl Eiecutora: 001 Actividades Cenbales, Progr "t
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Promoción de los Derechos Humanos, Subprograma: 00, Proyecto: 0@, Act/Obra: 04 Investigación
y Cumplimiento de Comprorrisos hÍrternacionale§, Ohjeto de gasto: 12100 §reldos Básicos;. De la
remuneración relacionada a "LA CONTRATISTA" se le ha¡án las deducciones legales
correspondientes, o que por mandato iudicial se efectuen y las que "LA CONTRATISTA"
autorice. - El pago del dfumo terce¡ mes de salario en concepto de aguinaldo y decimocuarb mes
de salario de cornpensación social se le otorgara a "LA CONTRATISTA" proporcionalmene aI
tiempo katiajado. CLAUSULA SEPTIMA,: CALIDAD DE LAS ACTTVIDADES: ,,LA

CONTRATISTA" se compromete a Ilevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo a Ios más altos
estínda¡es de calidad y competerria, ética e integidad profesional, enientlo debida conside¡ación a
la naturaleza y propósito de las tareas asignadas, misma que calificará "LA SECRE-IARÍA', a través
de su jefe inmediato o la titr¡lar, para lo cual extenderá el finiquito correspondienb. CLAUS{,JLA
OCTAVA. INTEGRIDAD: I-as Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley
de Transparencia y Atreso a Ia kúormación Pública (LTAIP), v con la corücqión de que evihndo
las prácticas de comrpc'ión podremos apo!,ar Ia consoüdación de una cultura de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación v adquisiciones del Estado para así
fortalecer las bases del Estaclo de Derecho, nos compromeEmos libre v voluntariamente a: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta ética, mo¡al y de respecto a las leym de la Reprlblica así
como los valores de: INTEGRIDAD LEALTAD CONTRACTUAL, EQLIDAD TOLERANCIA"
IMPARCIALIDAD Y DISCRECiON CON LA INFORMACION CONFTDENCIAL QUE
MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES pUBLICAS SOBRE LA
MISMA, 2. Asumi¡ una estricta observancia v aplicación de los principios fundamentales bajos los
cuales se rigen los procesos de contrataLión v adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad v libre competerrcia. 3. Que durante
la ejecución del C-ontrato ninp¡una persorvr que actúe debidamente autorizada en nuestro nomb,re y
rePresertación que ningún empleado o trabaia.lor, scrio o ascciado, autorizado o no, realizará: a)
Prácticae Cormptivas: entendiendo estas como aquellas en la que s€ ofrece dar, recibi¡, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influerrciar las acciones de la otra parte; b)
Prácica¡ Colueorias: er¡tendiendo estas como aquellas en las que denoteru sugieran o demuestren
que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o enEe una de las par&s y proposito
inaclecuado, incluyendo influenciar err fo¡ma irnprcpiada Ias ace'iones de la ota parte. 4. Revisar y
verificar toda la información gue deba ser presentada a través de terceros a La otra pafre, para
efectos del Contrato v deiamos manifrstado que durante et proceso de conbatación o adquisición
causa de e§te contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por Io
que ambas partEs Ítsumen y asumfuán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de esE Conhato. 5.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se terigan acceso pa¡ razóin

ar
Elafu,o¡sR,C
As¡st¿t¡tc de lo 9rbqareftio de RRHH



del C-onfato, v no proporcionarla ni divulgarla a terceros v a su vez. abstenernos de utilizarla para

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el
incumplimienb de alguno de los compromisos de esta Oáusula por el Tribunal Comf,etmtp, y sin

periuicio de La responsabilidad civil o penal en la que se irrcurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o achl ireffular comeüdo por nuestros

cmplca(ilra (r bat.taiaqiores, sr.t-ics.-' .rs,-tia,-l(-.s, rlei ...xai s.l l:ng¿ r:n i¡,-licio r¿ztnable v que pudiese

ser constihrtivo de responsabilidad civil v/o penal. Lo anterior se extiende a lo subcontratistas con

Ios cuales LA CONTRATISTA o Consultor contsate, así como a los socios, asociados, eiecutivos y
babaiadores de aquelloc. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará

lugar. a- De parte "LA CONTRATISTA o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren

deducfrsele. ü. A la aplicación al natraiador, eiecutivo, representante, socio, as<riado o apcxlerado

que hal a incumplido esta Ciáusul.r, de ias s¡rciones o medidas diriplinarias derivauas ,,iei

régimen laboral v, en su caso entat¡lar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor v a los sutrontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denuncia¡on la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y Conhatistas que al efecto llevare para no ser suieto de elegibilidatl futura en
procesos de contsatación. ü. A Ia aplicatión al empleado o funcionario infractor, de las sanciones

que correspondan según el Cóügo de Conducta Ética del Servidor Público, sin periuicio de exigir
la resporuabilidad administsativa, civil ,v/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anterior, las

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Decla¡ación forma parbe integral del Contsato, firmado voluntariamente para

CONStANCiA. CLÁUSIJLA NOVENA CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" SC ObIigA A

no proporcionar a ningula persona, entitlari o dependencia ningún documento que hava

preparado o contribuido a preparíu' por razón de su cargo asimismo se compromete a guardar
escrupulosamente los datos y/o documentos a cuva elaboración concurra, directa o inclirectamente

o de los cuales Enga conocimiento por razón del trabaio que desempeña, en o desde cualquier
espacio. A su vez, "LA CONTRATISTA" deberá de guardar total dirreción sobre Ios asur¡tos

administrativos reservados de los cuales tenga conocimiento por razón del tsabajo que desempeña

con cuva divulgación pueda causar perluicios a "LA SECREIARiA" o a tercer<» relacionados con

esta. Asimismo "LA CONTRATISTA- deberá dar estricto cumplimiento a todas las políticas de

seguridad de datos ¡,, confiderrcialidad de la información que dicte "LA SECRETARÍA". - Esta

Confidencialidad deberá de mantenerse aun despues de la terminación del presente ConEato. Se

entiende por "INFORiIIACIÓN CO¡\TfIDENCIA¿' Ia información que "LA SECRETARÍA"
proporcione a "LA CONTRATISTA" o que éste obtenga u obtuvie¡e por su oenta, como

relacionada a t€mas eskictamente conlidenciales de la Secreharía, sus dependencia o terceros

relacionadoc con esta. No se incluve ni se incluirá aquella información que sea o pueda convertirse

Ebboroú por S.R.C
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tlel conocimiento público de acuerdo con las leves vigentes de Honduras o flue sea o se convierta
en información dis¡mnitrle ai alcance de terceros lx)r razones siempre de orden público, según Io
que establezcan las leves o las autorida¡.1es competentes que tengan funciones iurisdiccionales o

adminisEaüvas sobre "LA SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de
violación de esta cláusula será considerado como una caüsa iush de terminación anticipada clel
presente Contra to, por lo que "LA SECREIARÍA" podrá en tal circunstancia darlo por terminado
sin ninguna responsabilidarl de su parte, dehiendo tlevolver a "LA SECRETARÍA" toda la
información, documenhción v material de trabajo asignado v en caso de que el acto de violación
de esta disposición "LA CONTRATISTA" lo realice después tle que hava terminado su relación
de trabaio con "LA SECRErARIA", "LA CONTRATISTA" responderá por los daños v periuicios
causados a "LA SECREfARÍA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con
la Lry Civil de Honduras, y sin perjuicio <le la responsabilitlad Penal t¡ue pueda derivarse de la
misma. CLÁUSULA DECIMA TERI!trNACIÓN: Este Ccntrato podrá da:se por terminado por las

siguientes causas Y sin ninguna responsabilidad para las partes: 1) El mutuo consentimiento de las

partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o incapacidad física o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Cuando "LA CONTRATISTA" sea condenado ¡nr los

Juzgados o Tribu¡ralcs, con privación de su libertad por delitos comeüdrx. 4) Por caso fortuito o
fuerza mavor que impida el cunrplimiento de las condiciones estipul,adas en el presente Contsato;

5) Por Ia comisión de tcxlo acto inmorai que "LA CONTRATISTA" come:a en el establecimie¡rto o
lugar donde presta sus servicios, cuando sea debielamente comprobado por la "LA
SECRETARÍA"; 6) Por mala conducta, acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave

indisciplina de "LA CONTRATISTA" dentso de las instalaciones donde presta sus servicios,

debidamente comprobada por la "LA SECRET l*il"; l¡ Rrr abandoro del cargo, considerándose

como tal, el faltar dos (02) días consecutivos o hes (03) altemos en el mes sin causa justificada;6)
Por presentarse "LA COI§TRATISTA" a ¡r¡gs¿lr sus sen'icjos c'r'r €stddrr de emlrriaguez o [:ajo

influencia de drogas estupefaciente, o en cualquier condición anormal anáIoga; 9) Por decisión
unilateral de Ias partes, obligánclose a dar el aviso correspondiente con quince (15) dias de
anticipación, en caso de ser tlecisión unilateral de "LA CONTRATISTA", se obliga a reintegrar las

cantidadcs rccibidas indebidamcntc; 10) En caso de recortc prcsupuestario de fondos nacionales
que se efectúe por razón de la situaciórr económica v financiera del país. la estimación de la
perce¡rión de ingresos menores a los gastus provectatlos y en caso de nccesidades imprevistas o
de emergencia; 11) Por incumplimiento de "LA CONTRATISTA" de las obligaciones contraídas
en este conkato o propias de la naturaleza del mismo; 12) Por todo daño material causado
dolosamente a los edificíos, obras, mobiliario o equipo, r,ehlculos, instrumentos y demás obietos
relacionados para presbr sus sen'icios profesionales, o toda grave negligencia que ponga en
peligro !a seguritlad de las rrersonas o de l¡s cosas;13) t-a rnhabilidad. negligencia o ineficiencia
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manifiesta de "LA CONTRATISTA" que haga imposible el cumplimiento del cont¡'ato o su

desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas, conforme informe que emita su iefe
inmediato; 1', 14) Por incumplirniento tie la cláusula octava del present€ contrak). En el caso de

resolución del contrato "LA SECRETARiA" Ie pagará a "LA CONIRATISTA" por los servicios

va §ecutados a la fecha de ügencia rlc la rerisión del contrato. En cualquier causa de terminación

del contrato 'LA CONTRATISTA" ,rnkeg¿ rá sin difacirin ¿ "L-{ SECRETARÍA" «xios los

materiales, productos e informes totales o parciales, así como cualquier info¡mación t'
documentación reunida o preparada tlurante la eiecución de este contrato a la fecha de terminación

y como los tenga. CLÁUSI,LA DECIMA PRIMERA LEYES APUCABLES: lás partes conEatantes

manifiestan expresamente que, dada Ia natu¡aleza de este contrab, el mismo esá regido ¡xrr las

cláusulas que inEgran el mismo, por las Dis¡r,osiciones Generales del Presupueskr de lng¡esos v

Egresm de la Repútrlica rigente -r- clemás rxrrmativa aplicahle 'r' r.igerrte del País. CLÁUSULA

DECIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para dirimir las controversias que

surian de la aplicación de este contrato, las partes rest-rlverán amist(ramente, de no lograrse un

acuerdo, cualquiera de ellas iniciará el prcr«iimiento que conforme a las leves corresponda,

sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Competentes del País. CLÁUSULA DECIMA
TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS partes a€eptan las cláusulas rlel presente

co{rtrato, crunpnrmetíe«Iose aI tiel cumplimien«. del mi-smo. En fe tle lo cual v para lm efectos

legales consig-uientes, firmamos el presente contrato en original v una copia, con igual fuerza

obligabria, en la ciudad de Tegucigalpa, lrlunicipio tlel Diskito Centsal, a los uno (1) tlias del mes

de diciembre del año dos mil veintiEés (2023).

/-1 i
j¡ t

Melinñ Natalie Roqoe Sandoval
"LA SECRETARiA"
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